
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
 

Referencia:      EJECUTIVO SINGULAR (Regulación de  
                        Honorarios).  
Radicado:        2019-00075-00 

 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, y habiendo de un lado la parte 
incidentante aportado, de un lado, el respectivo contrato de prestación de 
servicios profesionales, y de otro allegado una experticia, emanada de un 
profesional del derecho, sobre tasación de honorarios profesionales, debe el 
Despacho pronunciarse sobre dicha solicitud de regulación de honorarios, 
impetrada por la Dra. ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIERREZ, 
conforme a lo que dispone el artículo 76 del C. G. del P., lo cual se hace de 
la siguiente manera:  
 

ANTECEDENTES: 
 
 

La mencionada profesional del Derecho ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO 
GUTIERREZ, dentro de la oportunidad procesal para ello, impetró incidente 
de regulación de honorarios, solicitando se ordene al CONJUNTO 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL EL RECREO DE LOS SAUCES, 
representado por la señora JURANI MARCELA SILVA PATERNINA y/o quien 
haga sus veces, la cancelación de la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 
MCTE. ($67.687.811,oo), por concepto de honorarios profesionales de 
abogado, según contrato de prestación de servicios de fecha 9 de enero de 
2019suscrito por el demandante y demandado. De igual manera, solicitó se 
condene a la incidentada al pago de las cosas y gastos de esta acción.  
 
Como hechos sostén de la mencionada pretensión, adujo que el mencionado 
conjunto residencial y comercial, a través de su representante legal para a 
época señora  LUZ DARY GUZMAN MORALES (durante el año 2018 y 
comienzos del 2019), le confirió poder para iniciar el proceso ejecutivo a que 
se refiere su petición, para lo cual celebró un contrato de prestación de 
servicios profesionales de abogado, en el cual se pactó según la cláusula 



segunda de honorarios se pagará el diez por ciento (10%) de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Adujo igualmente que, después de haber presentado dos veces la demanda, 
y haber realizado los trámites procesales en defensa de la propiedad 
horizontal poderdante, sin justificación y sin haber solicitado o por lo menos 
preguntar cuándo era lo adeudado, y sin mediar ni siquiera requerimiento 
alguno, dicho mandato le fue revocado, estando el proceso en etapa de 
descorrer el traslado de las excepciones de mérito presentadas por la parte 
demandada.  
 
Indicó que, la labor para la cual fue contratada, siempre fue pronta, vigilante, 
cuidadose, responsable, eficaz con total profesionalismo; y que, a pesar de 
la revocatoria presentada al juzgado, nunca fue requerida por la 
representante legal del conjunto señora SILVA PATERNINA, para el pago de 
los honorarios causados hasta el momento los cuales equivalen a la suma 
antes mencionada, es decir a $67.687.811,oo, aclarando que, en la cláusula 
segunda del contrato de prestación de servicios, se hace referencia al 
porcentaje del diez por ciento (10%) del total de las pretensiones y en este 
incidente se solicita el pago de los mismos.  
 
Por auto de fecha 20 de enero de 2020, se dispuso dar traslado del 
mencionado incidente a la parte incidentada, por el término de tres (3) días, 
con el fin de que ejercitara su derecho de defensa, término que transcurrió en 
silencio, por lo cual se profirió el auto de fecha 15 de julio de 2020, en donde 
de un lado, se requirió a la parte incidentalista, para que aportada el contrato 
de prestación de servicios profesionales que adujo y suscribió con la parte 
ejecutante del proceso, y de igual manera se hizo requerimiento secretarial a 
la secretaría del Juzgado, a fin de determinar si la parte incidentada, había o 
no allegado contestación al mismo.  
 
Sólo hasta el día 13 de junio de la anualidad que avanza, la parte interesada 
allegó de un lado el mencionado contrato de prestación de honorarios 
profesionales de abogado, y de otro lado allegó una experticia rendida por 
otra profesional del derecho.  
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 76 del C. G. del P., que regula lo relativo a la terminación del poder, 
señala que el poder termina con la radicación en secretaría del escrito en 
virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo 
poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 
del proceso.  
 
Así mismo indica que: “El auto que admite la revocación no tendrá recursos. 
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir 
al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará 



con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 
determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 
respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de 
las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los 
honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. (…)”.  (Delineado adrede). 
  
 
Frente al término para iniciar este incidente, debe señalarse que el mismo, 
fue iniciado por su propulsora, acatando el mismo, toda vez que mediante 
auto de fecha 2 de septiembre de 2019, el mandato revocado fue admitido, y 
tal decisión fue notificada mediante anotación por “estado”, y el escrito 
incidental, fue impetrado el día 18 de octubre de 2019, luego no existe duda 
frente a este aspecto procesal. 
 
 
Ahora bien, tal y como lo tiene sostenido la jurisprudencia nacional, “... el 
conflicto jurídico originado en el reconocimiento y pago “de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado”, 
indudablemente abarca o comprende toda clase de obligaciones que surjan 
de la ejecución o inejecución de tales contratos, (…). Puesto en otros 
términos, para el caso de los contratos de mandato o de prestación de 
servicios profesionales de carácter privado, la cancelación de los honorarios 
pactados tiene la obligación por parte del deudor o contratante de cubrirlos, 
siempre y cuando el acreedor o contratista haya cumplido con el objeto del 
contrato (…).”. (SL 2385-2018).  
 
 
De otro lado, es dable afirmar que: i) el contrato es ley para las partes (Art. 
1602 del C.C.); ii) la misma norma establece que el contrato sólo puede ser 
invalidado por mutuo consentimiento de los contratantes, o por causas 
legales, en este evento mediante una sentencia judicial, situaciones que acá 
no han ocurrido, o por lo menos no se tiene prueba al respecto, y iii) en este 
tipo de eventos, cuando se incumple lo pactado, los honorarios del abogado 
al que se le revoca el poder, se liquidarán conforme a lo acordado de manera 
especial en el mismo contrato. Es decir, que, conocida claramente la intención 
de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras 
(art. 1608 ibidem). 
 
Estos puntos, han sido reiterados en las sentencias CSJ SL del 10 de abril de 
2017 exp. 2006-00782 en la que reiteró la sentencia CSJ SL del 17 de mayo 
de 1995 rad. 4512, y enunciadas ellas en la más reciente sentencia SL602 
del 1 de marzo de 2022, rad. 66911.   
 
Revisada la actuación principal, se tiene que, en efecto, la aquí reclamante, 
por virtud del contrato que arrimo a los autos, impetró la inicial demanda 
ejecutiva con solicitud de medidas cautelares, las cuales se materializaron 
respecto de la inscripción de los embargos sobre los bienes denunciados 
como de propiedad de la parte ejecutada, valga decir, La constructora El 
Darién S.A.; una vez la parte ejecutada entró legalmente al proceso, es decir, 



le fue notificado el auto de pago, a través de apoderado judicial, formuló 
medios exceptivos, los cuales estaban para dar traslado a la parte ejecutante, 
cuando sobrevino la revocatoria del mandato, y una vez reconocida la 
personería al nuevo apoderado judicial de la parte ejecutante; actuaciones 
éstas que se dieron mediante el proveído de fecha 3 de septiembre de 2019, 
entonces cesaron las actuaciones procesales de la aquí incidentalísta Dra. 
ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIERREZ, al interior del proceso. 
 
Ahora bien, es cierto que la orden de pago, se dio por más de la suma de 
$280.560.000,oo; empero y conforme a la decisión de primera instancia, en 
donde se declaró probada parcialmente la excepción de prescripción 
formulada por la parte demandada, relacionada con las cuotas de 
administración y por ende de los intereses moratorios de los meses de enero 
del año 2011 al mes de febrero de 2014, decisión que, entre otras cosas, fue 
confirmada en su totalidad por el superior funcional según sentencia de 
segunda instancia de fecha 14 de julio de 2021, pues las pretensiones de la 
demanda, se redujeron considerablemente, por tal aspecto.  
 
Revisando el contrato de prestación de servicios profesionales, adosado por 
la interesada, de fecha 9 de enero de 2019, se advierte que, en efecto, el 
valor de los honorarios pactados por mandante y mandataria, fueron del diez 
por ciento (10%) del total de las pretensiones de la demanda (capital e 
intereses a cobrar), también pactaron lo siguiente: “Igualmente se aclara que 
si la parte demandada propone la excepción de prescripción y el juzgado la 
acepta, los valores que corresponden por este concepto no entran dentro del 
monto  o porcentaje a cobrar.”. En efecto tal cual fue lo que ocurrió al interior 
de este asunto, como se ha explicado con las decisiones de fondo emitidas.  
 
Empero a lo anterior, nótese que el presente asunto, y de acuerdo a la 
decisión de esta misma fecha, tomada en el cuaderno principal, ha terminado 
de manera anormal, en virtud del acuerdo transaccional a que llegaron las 
partes ejecutante y ejecutada, las cuales y conforme al escrito de transacción, 
zanjaron sus diferencias por la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE 
PESOS MCTE. ($110.000.000, oo), situación que no se previó en el contrato 
aludido, es decir, en el acaecimiento de una terminación anormal del asunto, 
luego entonces, es por aquella cifra, que la parte contratante, deberá cancelar 
a la mandataria contratada, el valor del 10% pactado en el acuerdo de 
voluntades (contrato de prestación de servicios profesionales), lo cual lleva a 
determinar entonces, que, lo que el conjunto residencial demandante o 
ejecutante, debe cancelarle a la Doctora ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO 
GUTIERREZ, es la suma de ONCE MILLONES DE PESOS MCTE. 
($11.000.000,oo), como así se decidirá.  
 
Respecto de la experticia asomada también por la parte incidentante, se dirá 
que la misma no será tenida en cuenta, dado que el contrato aportado la 
desplaza, tal y como lo advierte la norma procesal del artículo 76 y como así 
lo ha invocado la jurisprudencia de manera reiterada.  
 



No habrá condena en costas, de este trámite procesal accesorio al principal, 
por no aparecer causadas.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
(Cund.),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR en la suma de ONCE MILLONES DE PESOS MCTE. 
($11.000.000,oo) el valor definitivo de los honorarios profesionales, que la 
parte ejecutante CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL EL RECREO 
DE LOS SAUCES, representado por la señora JURANI MARCELA SILVA 
PATERNINA y/o quien haga sus veces, deberá cancelar a la Doctora 
ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIERREZ, dentro de los seis (6) días 
siguientes, al de la notificación de este auto, y con ocasión del contrato de 
prestación de servicios profesionales de abogado, suscrito por los mismos, 
con fecha del 9 de enero de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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